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Señora: 

JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
POPAYÁN CAUCA. 
DRA. CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA. 

j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.      S.       D. 

 
Expediente No: 1900113333004-2020-00035-00:  
Accionante            AMÉRICO NAVIA ORDÓÑEZ Y OTROS. 
Accionado:  ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
POPAYÁN SA ESP Y OTROS. 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA. 

 

 
BLANCA INES CHAVEZ JIMÉNEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
Popayán Cauca, identificada con la cédula de ciudadanía número 34.558.701 de 
Popayán Cauca, abogada en ejercicio, portadora de la T. P. No. 122711 del C. 
S. de la J, actuando en calidad de representante legal de la firma CHAVEZ JIMENEZ 
& ASOCIADOS SAS, con NIt 900198271-4 apoderada judicial del Acueducto Y 
Alcantarillado de Popayán, entidad pública, lo cual acredito con el poder adjunto que 
para tal efecto me fue conferido, por medio del presente escrito, me permito 
respetuosamente CONTESTAR medio de control de la referencia, estando dentro 
del término concedido por Ley 1437 de 2011, para la cual procedo así: 

 

 
A LOS HECHOS QUE FUNDAMENTAN LAS PRETENSIONES: 

 
EL HECHO PRIMERO: En este hecho el apoderado de la parte actora 
realiza múltiples afirmaciones, por lo que se procede a dividir del siguiente 
modo: 

 
I. No me constan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

las cuales sucedió el accidente de tránsito referido por el 
demandante, así como las causas que originaron el mismo y el 
resultado final. Sin perjuicio de ello, cabe indicar que el informe 
policial A000725983 establece que el día 05 de marzo de 2018 
a las 17:17 horas en la carrera 3#9-73 de la ciudad de Popayán, 
se produjo un accidente de tránsito entre el vehículo de placa 
QEN 969 y el vehículo tipo bicicleta del señor Américo Navia.  
 

II. Si es cierto que, para el momento de la ocurrencia de los 
hechos, el señor JAMES EMILIO FERNÁNDEZ ACOSTA 
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identificado con Cc No. 76.311.255 de Popayán era trabajador 
del Acueducto y Alcantarillado de Popayán SA ESP, donde 
desempeñaba labores como conductor; Y que para el día de 
los hechos fue designado como conductor del vehículo tipo 
volqueta de placas QEN 969 modelo 1996 categoría Volco, el 
cual, de igual modo, pertenece a la entidad demandada. 

 
 

III. Es cierto, que en el lugar de los hechos se hizo presente el 
Agente de Tránsito de la Secretaría de tránsito y transporte del 
municipio de Popayán el Señor Anderson Ibarra Ibarra con 
placa No. 136269, quien además elaboró el Informe Policial de 
Accidente de Tránsito A000725983, sin embargo, cabe aclar 
que, el Agente de Tránsito no fue testigo presencial del hecho 
por cuanto compareció con posterioridad a la ocurrencia del 
mismo. Conforme a lo anterior, resulta prudente manifestarse 
respecto a la supuesta hipótesis consignada en el Informe 
Policial de Accidentes de Tránsito, donde es preciso destacar 
que aquella es una simple presunción, y constituye la 
determinación de una circunstancia objetiva que 
“posiblemente” dio origen al mismo; por lo tanto, tal documento, 
en cuanto a su contenido material, deberá ser debatido dentro 
del decurso procesal respectivo, y tendrá el valor probatorio 
que el funcionario judicial le asigne, después de analizar todos 
y cada uno de los posibles escenarios en los que haya ocurrido 
el evento, con el fin de descubrir mediante las pruebas idóneas, 
pertinentes y conducentes, la causa que lo originó. 

 
IV. Es cierto,  tal y como lo indica el ya mencionado informe de 

tránsito, el demandante transitaba en horas nocturnas, donde 
ya el rango de visibilidad para quienes ejercen la conducción, 
va disminuyendo; Transitaba de igual forma sin casco ni ningún 
otro tipo de elemento que le brindara protección, a demás de 
ello tampoco se establece en el informe que el accionante 
llevase sobre su cuerpo, o sobre su bicicleta, algún tipo de 
reflectivo que le permitiera ser visible ante el conductor de la 
volqueta; Incurriendo así en una ausencia de cumplimiento 
hacía las normas mínimas de seguridad sobre la vía, conforme 
lo establece el Código de transito y transporte en su  

 
ARTÍCULO 95. NORMAS ESPECÍFICAS PARA BICICLETAS 
Y TRICICLOS. Las bicicletas y triciclos se sujetarán a las 
siguientes normas específicas: 
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“Cuando circulen en horas nocturnas, deben llevar dispositivos 
en la parte delantera que proyecten luz blanca, y en la parte 
trasera que reflecte luz roja” 

 
 
EL HECHO SEGUNDO: No me consta lo que se refiere en esta afirmación, pues mí 
representado no estuvo presente en el lugar y momentos de los hechos. Este 
asunto, deberá ser acreditado por la parte actora. 

 

EL HECHO TERCERO Y HASTA EL HECHO OCTAVO: Es parcialmente cierto, pues 
la existencia de afectaciones y lesiones físicas se soportan en la historia clínica 
aportada y en los demás documentos anexados. Sin embargo, es válido también 
afirmar que, respecto de las demás afectaciones diferentes a las lesiones físicas 
sufridas por el señor Américo Navia en accidente de tránsito del 05 de marzo de 2018, 
NO ME CONSTAN pues éstas son un asunto ajeno a mi representado, que se 
enmarca en la vida íntima del demandante. 

 

EL HECHO NOVENO: Es cierto, pues en este se indican las verdaderas condiciones 
físicas en las que acudió el demandante a la valoración. Resulta prudente indicar 
respecto de la “incapacidad médico legal” que en todo caso, debe ser claro para el 
despacho, que el INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE, no constituye una 
prueba idónea para acreditar los días de incapacidad del Señor Américo Navia , toda 
vez que este documento no da cuenta de las incapacidades laborales que son las que 
reflejan realmente el tiempo en el que una persona no puede desarrollar las 
actividades a las que se dedica, cuestión que debe ser determinada por el médico 
tratante de la persona. Contrario a lo anterior, la incapacidad médico legal hace 
alusión a “el tiempo necesario que se requiere para hacer entrar la parte enferma en 
las condiciones que constituyen la salud para lograr la reparación biológica primaria ” 
y es “un criterio clínico con fines jurídicos, que establece un perito médico u 
odontólogo basado en el análisis sobre la gravedad del daño (características, 
magnitud de la lesión, compromiso estructural y/o funcional, entre otros) y el tiempo 
necesario para el proceso de reparación de la alteración orgánica y/o fisiopatológica 
ocasionada.” Sumado a ello y según lo establecido en el Reglamento Técnico para el 
Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense, versión 01 de octubre de 2010, 
cabe precisar que este documento tiene relevancia exclusiva en procesos penales y 
no tiene aplicación alguna para determinar la incapacidad laboral de una persona. En 
este orden de ideas, se hace claro que la incapacidad médico legal no es un criterio 
que permita identificar el tiempo durante el cual una persona se ve obligada a 
suspender sus actividades de trabajo. 

 

EL HECHO DÉCIMO Y HASTA EL HECHO DÉCIMOTERCERO: Son ciertos 
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conforme a la historia clínica aportada por el accionante. 

 
EL HECHO DÉCIMO CUARTO: El apoderado de la parte actora realiza múltiples 
afirmaciones en este hecho, por lo que se dividirá de la siguiente manera: 
 

I. Es cierto, pues en el segundo reconocimiento médico legal, se indican las 
condiciones físicas en las que acudió el demandante a la valoración, así 
mismo como las considerables evoluciones y mejoras en su salud física y 
mental.  

 
II. No me consta que la “secuela médico legal: DEFORMIDAD FÍSICA DE 

CARÁCTER PERMANENTE” se derive únicamente de la ocurrencia del 
accidente de tránsito del 5 de marzo de 2018;Y en concordancia con la 
“ampliación de la incapacidad médico legal de 100 a CIENTO CINCUENTA 
(150) días definitivos” que se evidencia en el segundo informe, no se 
puede afirmar que como consecuencia de la presunta afectación de las 
lesiones, el demandante haya perdido eficiencia en sus actividades 
personales y sobre todo laborales, por cuanto, y respecto de la segunda, no 
existe prueba alguna de la existencia de un contrato de trabajo, que permita 
acreditar que tiene vínculo laboral vigente y en consecuencia, se despliegue 
la importancia del estudio de la ampliación de la incapacidad medico legal. 

 
 

EL HECHO DÉCIMOQUINTO Y HASTA EL HECHO DÉCIMO OCTAVO: Son 
ciertos conforme a la historia clínica aportada. 
 
EL HECHO DÉCIMO NOVENO: No me consta que “las deformidades físicas que 
afectan el cuerpo de carácter permanente” y “la perturbación funcional de 
miembro inferior izquierdo de carácter permanente” hayan surgido como 
consecuencia única, exclusiva y directa de los hechos ocurridos el 5 de marzo de 
2018. 
 
EL HECHO VIGÉSIMO: Es cierto conforme a documentos anexados. 
 
EL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto que se realizó   reclamación a 
seguros del Estado, pero la solicitud no procedió. 
 
 
EL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto que se presentó requerimiento ante 
mi representada el pasado 13 de noviembre de 2019, sin embargo, dicho 
requerimiento correspondió a una mera solicitud de información, la cual se 
atendió oportunamente. 
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EL HECHO VIGÉSIMO TERCERO Y HASTA EL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: 
Son ciertos conforme los documentos aportados. 
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 

 
Conforme a lo expuesto en el acápite de los hechos, solicito a la señora juez, 
desestimar cada una de las pretensiones del medio de control de la referencia; y dejo 
como manifiesto que me opongo a que prosperen las pretensiones declarativas y 
de condena solicitadas por la parte actora en su escrito de demanda, puesto que 
las mismas carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su 
prosperidad, entre otras razones, porque en materia de indemnización de perjuicios 
el daño y la cuantía del mismo deben estar  comprobados; se debe evidenciar en 
adición, que ha tenido lugar, una causal eximente de responsabilidad del Acueducto 
y alcantarillado de Popayán SA ESP, denotando desde ya que para el caso que nos 
ocupa, se vislumbra la configuración de una “culpa exclusiva de la víctima”. 
 
A continuación, procedo a pronunciarme frente a cada una de las pretensiones 
planteadas: 
 
I. Frente a la pretensión PRIMERA:  

 
Me opongo a la declaración de responsabilidad administrativa como quiera 
que, no se encuentran acreditados los presupuestos que estructuran la 
responsabilidad del Acueducto y alcantarillado de Popayán SA ESP, es decir, 
(i) la actuación de la entidad; (ii) el daño o perjuicio; y (iii) la existencia de un 
nexo de causalidad entre ambos. 
En todo caso, vale la pena resaltar que la presente pretensión no tiene 
vocación de prosperidad, por cuanto, el hecho se generó como consecuencia 
del actuar imprudente del señor Américo Navia, configurándose así una culpa 
exclusiva de la víctima al no anticipar cualquier situación de riesgo, al 
transitar sin las mínimas medidas de seguridad y desatendiendo las normas 
reglamentarias y preventivas indicadas por el Código de tránsito y transporte, 
donde señala la obligación de “…llevar dispositivos en la parte delantera que 
proyecten luz blanca, y en la parte trasera que reflecte luz roja” ; lo que nos 
sitúa en el escenario en el que la actividad del señor Navia resultó 
determinante en la causa de los perjuicios que este alega haber sufrido. 

 
II. Respecto de los PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES: 

 
PERJUICIOS MORALES: Me opongo a que se condene a la parte 
demandada de esta acción, al pago de los perjuicios morales pretendidos por 
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la parte actora, por cuanto en el presente caso se configura una culpa 
exclusiva de la víctima del señor Américo Navia, debido a su actuar 
imprudente sin anticipar los riesgos y especial estado de vulnerabilidad que 
puede tener la actividad de conducción de una bicicleta, y sin la observancia 
y cumplimiento de normas de tránsito reglamentarias y preventivas. Sin 
perjuicio de lo anterior, y en lo que respecta a la estimación de los perjuicios 
morales solicitados, me opongo al monto de los perjuicios morales solicitados 
en favor de los señores Isabel Cristina Navia Rodríguez, Richard Fernando 
Navia Rodríguez y Greivys Yajaira Navia Rodríguez , como víctimas 
indirectas, hijos del señor Américo Navia, en la medida en que no se 
encuentra probado dentro del expediente el grado de afectación que estos 
han tenido como resultado de las lesiones sufridas por el accionante. 

 

EXCEPCIONES 
 

1- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA: 
 

La sección Tercera del Consejo de Estado advirtió que en todos los casos es posible 
que el Estado se exonere con la acreditación que el daño provino de una causa 
extraña, esto es, que sea imputable al hecho determinante y exclusivo de un tercero o 
de la propia víctima, aspecto este, que se logra evidenciar en el presente caso, como 
quiera, que en las pruebas aportadas por la parte demándate y las manifestaciones 
esgrimidas por la apoderada, dan cuenta que el señor AMÉRICO NAVIA actuó de 
manera imprudente por las siguientes razones: 

 
Transitar en una bicicleta sin luces y en horario nocturno, imposibilitando así ser visible 
para el conductor del vehículo tipo volqueta, que al ser un vehículo de carga y de gran 
tamaño limita el campo y rango visual de vehículos mucho más pequeños; por esta 
razón si el accionante hubiese conducido dando cabal cumplimiento a las normas 
mínimas de tránsito, el accidente se hubiese podido evitar. 

 
La Ley 769 de 2002, establece: 

 
“Artículo 95. Normas específicas para bicicletas y triciclos. Las bicicletas y 
triciclos se sujetarán a las siguientes normas específicas: 
1. Debe transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los artículos 
60 y 68 del presente código. 
2. Los conductores que transiten en grupo deberán ocupar un carril y nunca 
podrán utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. 
3. Los conductores podrán compartir espacios garantizando la prioridad de 
estos en el entorno vial. 
4. No podrán llevar acompañante excepto mediante el uso de dispositivos 
diseñados especialmente para él o ni transportar objetos que disminuyan la 
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visibilidad o que impida un tránsito seguro. 
5. Cuando circulen en horas nocturnas, deben llevar dispositivos en la 
parte delantera que proyecten luz blanca, y en la parte trasera que 
reflecte luz roja”.  

 
En consecuencia, es prudente indicar que el apoderado de la parte actora pretende 
atribuir responsabilidad en cabeza del conductor del vehículo de placa QEN 969, 
argumentando que actuó con negligencia e imprudencia y con violación de las normas 
de tránsito, y fundamenta su argumento en el Informe Policial de Accidente de Tránsito 
A000725983. Al respecto, debe indicarse que el proceder del conductor del vehículo 
de placa QEN 969 fue prudente y respetuoso de las normas de tránsito, sin que exista 
prueba fehaciente de que hubiera desplegado alguna actuación que pusiera en riesgo 
a los demás usuarios de la vía.   
 
Podemos indicar entonces que es evidente que el conductor del vehículo de placa 
QEN 969 no tuvo intervención alguna en la generación del accidente, pues la causa 
única y eficiente del mismo estuvo en cabeza del señor Américo Navia. 
 
 

 
2- AUSENCIA DE NEXO CAUSAL POR LA CULPA EXCLUSIVA DE LA 

VÍCTIMA DEL SEÑOR AMÉRICO NAVIA COMO CONDUCTOR DE 
VEHÍCULO TIPO BICICLETA: 
 

Para que sea posible hablar de la existencia de responsabilidad administrativa en 
cabeza del Acueducto y Alcantarillado de Popayán SA ESP, es necesario que 
confluyan tres elementos principales, a saber: un hecho, un daño y la relación de 
causalidad entre ambos. Cabe referir que, aunque cada uno de estos componentes 
debe concurrir para poder atribuir responsabilidad, el elemento del nexo de causalidad 
es el que requiere mayor análisis, por cuanto permite identificar si el daño es atribuible 
a la persona que se le endilga.  Debe igualmente resaltarse que el Consejo de Estado. 
Sección Tercera, en sentencia del 22 de junio de 2001.  M.P. Ricardo Hoyos Duque, 
ha utilizado como método para identificar la causa eficiente del daño: 

 “la teoría de la causalidad adecuada, según la cual, solo es causa del 
resultado, aquella conducta que es suficiente, idónea y adecuada para la 
producción del mismo, (…)  según esta teoría, solo los acontecimientos que 
normalmente producen un hecho pueden ser considerados como la causa del 
mismo. Por lo tanto, un comportamiento es el resultado de un daño, si al 
suprimirlo es imposible explicar el resultado jurídicamente relevante”  

 
Así, es manifiesto el examen de causalidad consiste en un estudio de orden fáctico, 
acerca de la idoneidad de un hecho para ser considerado jurídicamente causal de la 
producción de un daño, o, en otras palabras, el hecho está sujeto a la verificación 
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material y probatoria de su idoneidad para ser considerado bajo el concepto jurídico 
de causa.  
  
Si luego de realizar el análisis de causalidad se determina que el hecho que constituyó 
la causa eficiente del daño estuvo en cabeza exclusiva de la misma víctima, 
inmediatamente se torna improcedente cualquier imputación de responsabilidad a otra 
persona, por cuanto no existiría relación de causalidad que permitiera relacionar el 
actuar de otro sujeto con el daño generado. Es oportuno entonces traer a colación el 
siguiente pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil:  
  

“La víctima, en suma, es exclusivamente culpable de su propio infortunio 
cuando su conducta (activa u omisiva) es valorada como el factor jurídicamente 
relevante entre todas las demás condiciones que confluyeron en la realización 
del perjuicio; es decir que aunque pueda presentarse una concurrencia de 
causas en el plano natural –dentro de las cuales se encuentra la intervención 
del demandado, así sea de modo pasivo–, la actuación de aquélla es la única 
que posee trascendencia para el derecho, o sea que su culpa resta toda 
importancia a los demás hechos o actos que tuvieron injerencia en la 
producción de la consecuencia lesiva” 

  
[…] La culpa exclusiva de la víctima exime de responsabilidad, por cuanto se 
constituye como la única causa generadora del perjuicio sufrido (Sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia- Sala de casación civil del 16 de junio de 2015. Radicación No. 
0500131-03-012-2001-00054-01. M.P. Ariel Salazar Ramírez) 
  
Bajo este escenario, no existiría entonces fundamento fáctico ni jurídico para que se 
obligue a un tercero, diferente a la víctima, a indemnizar un daño en cuya 
materialización no participó. 
 
 

FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURÍDICOS 
  
Como fundamento jurídico en pro a la defensa de la entidad territorial, cito las 
siguientes normas y jurisprudencia: El artículo 90 de la Constitución Política establece:  
 
“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. En el 
evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, 
que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un 
agente suyo, aquél deberá repetir contra este.  
  
El artículo 65 de la Ley 270 de 1996 establece: “El Estado responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la 
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acción o la omisión de sus agentes judiciales (…)”  
  
Los artículos 60, 94 y 95 de la Ley 769 de 2002, así:   
  
Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y 
mototriciclos. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y 
mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas. (…..).  
  
Artículo 95. Normas específicas para bicicletas y triciclos. Las bicicletas y triciclos se 
sujetarán a las siguientes normas específicas:    
  
Artículo 60. Obligatoriedad de transitar por los carriles demarcados. “Los vehículos 
deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de  las líneas 
de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de 
adelantamiento o de cruce”.  (Subraya y negrilla mía).  
  
El artículo 2357 del Código Civil establece textualmente: “La apreciación del daño está 
sujeta a reducción si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”  
  
Sentencia de Constitucionalidad C-333 de 1996.  
  
CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. 
Consejero Ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA. Radicado 
05001233100019970151001 Radicado Interno: 30420. Demandante: Ramona Mejía 
de Navarro y Otros. Demandado: Municipio de Medellín y otro.  
  

• CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A Consejero Ponente: CARLOS 
ALBERTO ZAMBRANO BARRERA Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre 
de dos mil dieciséis (2016) Radicación número: 27001-23-33000-2013-00271-
01(51514) Actor: URSA PRIMITIVA MURILLO GARCÍA Y OTROS. 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL Y OTROS Referencia: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA  
 
“Legitimación en la causa por pasiva (aspectos generales). La legitimación en 
la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal derivado de 
la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, sea 
natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas 
pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o 
contradecirlas y oponerse a ellas. El artículo 100 del Código General del 
Proceso, aplicable por la remisión expresa consagrada en el artículo 306 del 
C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como medios de defensa del 
accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su condición de previas o 
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dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por completo la 
pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el derecho 
subjetivo sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga 
a que el demandante subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro 
modo impedirán la continuación del trámite del asunto. Entre las mencionadas 
excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la 
cual se configura por la falta de conexión entre la parte demandada y la 
situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están obligados a concurrir 
a un proceso en calidad de demandados son aquellas personas que 
participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda.” 

 
 

PRUEBAS 

Solicito al señor juez, que se tenga como tales las siguientes: 
 

1- DOCUMENTALES: Las aportadas por la parte accionante. 
 

2- TESTIMONIALES: Los citados por la parte accionante, para lo cual solicito 
a la señora juez me conceda el derecho a contrainterrogar a los 
intervinientes, en el momento procesal que corresponda. 

 
3- INTERROGATORIOS DE PARTE Respetuosamente solicito ordenar y 

hacer comparecer a su despacho a cada uno de los demandantes, para que 
en audiencia pública absuelvan el interrogatorio que les formularé sobre los 
hechos de la demanda.  

 
ANEXOS 

 
Se acompañan con la presente contestación de la demanda las siguientes 

1. Poder debidamente conferido. 

2. Documentos acreditación represéntate legal del Acueducto y Alcantarillado 
de Popayán. 

 

TRASLADO 
 
La presente contestación al medio de control de la referencia, se hará como lo 
expresa el artículo 51 de la Ley 2080 de 2001, la cual adicionó el artículo 201A a la 
Ley 1437 de 2011. 
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NOTIFICACIONES 

Par efectos de notificación, solicito a su señoría se tenga las siguiente: Correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@aapsa.com.co 
chavezjimenezyasociadossas@gmail.com; blancachavez5@hotmail.com . Teléfono 
celular: 316 699 2403. 

 
A la parte demandante, en la Carrera 8 # 2-35 oficina 205 barrio centro de la ciudad de 

Popayán; Teléfono celular: 3012711147, dirección electrónica 
abogadasasociadasby@gamil.com 

 
 
 
 
 

Atentamente, 

 
BLANCA INES CHAVEZ JIMENEZ 
C.C 34.558.701 Popayán 
Representante legal 
CHAVEZJIMENEZYASOCIADOSS.A. 
S NIT- 900198271-4 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYAN S.A. E.S.P.

SIGLA: AAPSA E.S.P

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 891500117-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : POPAYAN

DOMICILIO : POPAYAN

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 755

FECHA DE MATRÍCULA : SEPTIEMBRE 26 DE 1956

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 30 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 258,717,613,397.00

GRUPO NIIF : RESOLUCION 414/2014

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 3 4 21

BARRIO : CENTRO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 19001 - POPAYAN

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8321000

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : sgeneral@aapsa.com.co

SITIO WEB : www.aapsa.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 3 4 21

MUNICIPIO : 19001 - POPAYAN

BARRIO : CENTRO

TELÉFONO 1 : 8321000

CORREO ELECTRÓNICO : notificacionesjudiciales@aapsa.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

notificacionesjudiciales@aapsa.com.co
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : E3600 - CAPTACION, TRATAMIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : E3700 - EVACUACION Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

OTRAS ACTIVIDADES : M7120 - ENSAYOS Y ANALISIS TECNICOS

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO
12 DE LA LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 3900 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 1956 OTORGADA POR NOTARIA

QUINTA DE BOGOTA DE BOGOTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 826

DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE OCTUBRE DE 1956, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA NUEVO ACUEDUCTO DE POPAYAN S.A..

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) NUEVO ACUEDUCTO DE POPAYAN S.A.

2) ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYAN S.A.

3) ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYAN S. A. ( E.S.P.)

4) ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYAN S. A. E.S.P.

Actual.) ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYAN S.A. E.S.P.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2380 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 1981 OTORGADA POR NOTARIA

SEGUNDA DE POPAYAN REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2224 DEL LIBRO

IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1981, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU

NOMBRE DE NUEVO ACUEDUCTO DE POPAYAN S.A. POR ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYAN

S.A.

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 3550 DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE 1995 OTORGADA POR NOTARIA

SEGUNDA DE POPAYAN REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9788 DEL LIBRO

IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1995, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU

NOMBRE DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYAN S.A. POR ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE

POPAYAN S. A. ( E.S.P.)

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1983 DEL 13 DE JUNIO DE 1996 OTORGADA POR NOTARIA SEGUNDA

DE POPAYAN REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10225 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 24 DE JUNIO DE 1996, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYAN S. A. ( E.S.P.) POR ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE

POPAYAN S. A. E.S.P.

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1705 DEL 30 DE JULIO DE 2009 OTORGADA POR NOTARIA TERCERA

DE POPAYAN, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25797 DEL LIBRO IX DEL
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REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE JULIO DE 2009, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYAN S. A. E.S.P. POR ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE

POPAYAN S.A. E.S.P.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-1770 19581112 OTROS NO CODIFICADOS  RM91-983 19581113

EP-639 19600503 OTROS NO CODIFICADOS  RM91-1074 19600509

EP-1578 19621003 NOTARIA PRIMERA  POPAYAN RM09-1261 19621004

EP-265 19700311 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-2553 19700321

EP-1293 19710914 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-2682 19711008

EP-1492 19721230 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-103 19730320

EP-671 19760531 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-643 19760604

EP-585 19780825 OTROS NO CODIFICADOS  RM09-1166 19780826

EP-1392 19671030 NOTARIA PRIMERA DE POPAYAN RM09-1784 19800718

EP-2380 19811120 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-2224 19811127

EP-16 19840105 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-4040 19840113

EP-2661 19860901 NOTARIA PRIMERA DE POPAYAN RM09-5300 19860902

EP-2305 19870818 NOTARIA PRIMERA DE POPAYAN RM09-5732 19870930

EP-969 19900315 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-6863 19900419

EP-460 19910222 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-7302 19910312

EP-1525 19910612 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-7448 19910625

EP-570 19920224 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-7819 19920317

EP-1687 19930415 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-8418 19930428

EP-3152 19940711 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-9171 19940721

EP-3550 19950904 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-9788 19950913

EP-3550 19950904 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-9788 19950913

EP-3550 19950904 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-9788 19950913

EP-3550 19950904 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-9788 19950913

EP-3550 19950904 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-9788 19950913

EP-1983 19960613 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-10225 19960624

EP-1983 19960613 NOTARIA SEGUNDA DE POPAYAN RM09-10225 19960624

EP-2683 20001115 NOTARIA PRIMERA DE POPAYAN RM09-15944 20001122

EP-1705 20090730 NOTARIA TERCERA  POPAYAN RM09-25797 20090731

EP-1497 20140522 NOTARIA SEGUNDA  POPAYAN RM09-34650 20140624

EP-1059 20200610 NOTARIA SEGUNDA DEL

CIRCULO NOTARIAL

 POPAYAN RM09-47869 20200708

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO DE LA EMPRESA LO CONSTITUYE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

PUBLICO DOMICILIARIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, QUE CONSISTE EN LA DISTRIBUCIÓN

MUNICIPAL DE AGUA APTA PARA EL CONSUMO HUMANO, INCLUIDA SU CONEXIÓN Y MEDICIÓN, A LAS

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS TALES COMO CAPTACIÓN DE AGUA Y SU PROCESAMIENTO,

TRATAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONDUCCIÓN Y TRANSPORTE. EL SERVICIO PUBLICO DE

ALCANTARILLADO ES LA RECOLECCIÓN MUNICIPAL DE RESIDUOS PRINCIPALMENTE LÍQUIDOS POR

MEDIO DE TUBERÍAS Y CONDUCTOS, A LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE TRANSPORTE,

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE TALES RESIDUOS. ADICIONALMENTE LLEVAR A CABO EN

GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DE CUALQUIER SERVICIO

PUBLICO DOMICILIARIO, ASÍ COMO CUALQUIER ACTIVIDAD SIMILAR, CONEXA O COMPLEMENTARIA

QUE PERMITA FACILITAR Y DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD .EN

DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ CELEBRAR Y EJECUTAR TODOS LOS ACTOS

Y CONTRATOS DE CARÁCTER, CIVIL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVO Y LABORAL QUE FUEREN
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CONVENIENTES O NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL Y QUE TENGAN

RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO MENCIONADO, TALES COMO: A. FORMAR PARTE COMO FUNDADOR O

COMO SOCIO ACCIONISTA, EN SOCIEDADES O EMPRESAS DEDICADAS A LA REALIZACIÓN DEL MISMO

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA O AQUELLAS QUE COMPRENDAN ACTIVIDADES SIMILARES,

AUXILIARES O COMPLEMENTARIAS O QUE FACILITEN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA

SOCIEDAD. B. PARTICIPAR COMO SOCIOS EN OTRAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS O EN LAS

QUE TENGAN COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO O LA PRODUCCIÓN DE UN

BIEN INDISPENSABLE PARA CUMPLIR SU OBJETO, SI NO HAY YA UNA AMPLIA OFERTA DE ESTE BIEN

O SERVICIO EN EL MERCADO. C. ASOCIARSE EN DESARROLLO DE SU OBJETO, CON PERSONAS

NACIONALES O EXTRANJERAS O FORMAR CONSORCIOS CON ELLAS. D. FUSIONARSE O INCORPORARSE

EN CUALQUIER FORMA CON O EN OTRAS COMPAÑÍAS QUE SE DEDIQUEN A NEGOCIOS O ACTIVIDADES

DE ÍNDOLE SEMEJANTE O ABSORBERLAS Y TRANSFORMARSE EN OTRAS DISTINTAS. LA ANTERIOR

ENUMERACIÓN NO ES TAXATIVA SINO A VÍA DE EJEMPLO. TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR PROYECTOS DE

PRODUCCIÓN, AMPLIACIÓN, ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE. ASÍ MISMO PODRÁ

COMERCIALIZAR BIENES Y SERVICIOS Y PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASESORÍA, CONSULTARÍA,

GERENCIA DE PROYECTOS Y CAPACITACIÓN EN TEMAS RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL

PRINCIPAL

DE IGUAL MANERA, LA SOCIEDAD PODRA PRESTAR LOS SERVICIOS DE ENSAYOS FISICOQUIMICOS,

MICROBIOLOGICOS Y MUESTREO DE AGUAS PARA GARANTIZAR RESULTADOS, OBJETIVOS IMPARCIALES,

TRANSPARENTES, RESPONSABLES Y CONFIABLES, COMO TAMBIEN PRESTAR ESTOS SERVICIOS PARA

CLIENTES EXTERNOS. EL LABORATORIO FISICOQUIMICO Y MICROBIOLOGICO, TENDRA SEDE EN LA

PLANTA DE TRATAMIENTO EL TABLAZO, DIRECCION AVENIDA PANAMERICANA PIEDRA NORTE.

PARÁGRAFO: CON LA FINALIDAD DE OBTENER UNA MEJOR Y EFICIENTE INSTALACIÓN DEL SERVICIO

PERIÓDICO, LA SOCIEDAD PROMOVERÁ, PROGRAMARA, IMPULSARA Y EJECUTARA ACTIVIDADES QUE

TENGAN POR OBJETO EL SANEAMIENTO BÁSICO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 1.600.000.000,00 160.000.000,00 10,00

CAPITAL SUSCRITO 601.518.330,00 60.151.833,00 10,00

CAPITAL PAGADO 601.518.330,00 60.151.833,00 10,00

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 87 DEL 02 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47012 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08

DE ENERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA LOPEZ CASTRILLON JUAN CARLOS CC 10,534,142

POR ACTA NÚMERO 87 DEL 02 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47012 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08

DE ENERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA CORDOBA MUÑOZ CARLOS ALBERTO CC 10,301,884
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POR ACTA NÚMERO 87 DEL 02 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47012 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08

DE ENERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA VELASCO CHAVES JIMENA CC 39,776,452

POR ACTA NÚMERO 87 DEL 02 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47012 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08

DE ENERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA DUQUE CASTRO JAIRO CC 10,530,292

POR ACTA NÚMERO 87 DEL 02 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47012 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08

DE ENERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA GONZALEZ DUQUE YESID CC 76,291,540

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 87 DEL 02 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47012 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08

DE ENERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA FULI GUEVARA VICTOR ORLANDO CC 76,313,299

POR ACTA NÚMERO 87 DEL 02 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47012 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08

DE ENERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA OSPINA QUINTERO OSCAR CC 6,212,756

POR ACTA NÚMERO 87 DEL 02 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47012 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08

DE ENERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA MOLANO ANACONA GREGORIO CC 76,305,806

POR ACTA NÚMERO 87 DEL 02 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47012 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08

DE ENERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA CALLEJAS CALVACHE GERMAN ORLANDO CC 76,307,892

POR ACTA NÚMERO 87 DEL 02 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47012 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08

DE ENERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA SAAVEDRA VIVAS JOSE JAIR CC 76,307,932

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 14 DE ENERO DE 2020 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47060 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 16 DE

ENERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE PRINCIPAL CALVO CASTRO JESUS ANCIZAR CC 10,546,096

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 11-2020 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2020 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 49133 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

26 DE ENERO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SUPLENTE OBANDO SALDARRIAGA JOSE GIOVANI CC 10,295,524

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ORGANOS DIRECTIVOS: JUNTA DIRECTIVA Y GERENTE. ADMINISTRACIÓN DEL GERENTE DE LA

SOCIEDAD: LA ADMINISTRACION DIRECTA Y LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD, ESTA A

CARGO VINCULADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA Y TENDRA EL CARACTER DE TRABAJADOR PARTICULAR

Y SU RELACION LABORAL SE REGIRA POR LAS NORMAS DEL CODIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO Y

DEMAS NORMAS CONCORDANTES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 41 DE LA LEY 142 DE 1994, SU

VINCULACION SE REALIZARA MEDIANTE CONTRATO A TERMINO FIJO, QUE NO PODRA EXCEDER DE UN

(1) ANO, SIN PERJUICIO DE SER REMOVIDO LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO Y DEL PAGO DE

LAS INDEMNIZACIONES A QUE HUBIERE LUGAR. CUANDO LA JUNTA DIRECTIVA NO ELIJA AL GERENTE

EN LA OPORTUNIDAD QUE DEBA HACERLO CONTINUARA EN EL CARGO QUIEN LO VENGA EJERCIENDO

HASTA TANTO SE EFECTUE UN NUEVO NOMBRAMIENTO. PARA DESEMPENAR EL CARGO DE GERENTE SE

REQUIERE SER PROFESIONAL UNIVERSITARIO CON EXPERIENCIA ADMINISTRATIVA COMPROBADA,

MINIMO DE CINCO (5) ANOS. EL NOMBRAMIENTO DEL GERENTE Y DEL SUPLENTE DEBERA

INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL DOMICILIO SOCIAL,

POR MEDIO DE COPIAS AUTENTICAS DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DONDE SE HALLE

CONSIGNADO. HECHA LA INSCRIPCION, LOS NOMBRADOS CONSERVARAN EL CARACTER CON QUE FUERON

INVESTIDOS MIENTRAS NO SE INSCRIBA NUEVO NOMBRAMIENTO. EL GERENTE NO PODRA EJERCER SUS
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FUNCIONES MIENTRAS NO ESTE INSCRITO SU NOMBRAMIENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL.

FUNCIONES DEL GERENTE: SON FUNCIONES DEL GERENTE: A) ADMINISTRAR LA SOCIEDAD Y

REPRESENTARLA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE. B) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL Y A LA

JUNTA DIRECTIVA DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS. C) EJECUTAR LAS DETERMINACIONES DE LA

ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. D) CONSTITUIR APODERADOS ESPECIALES QUE

OBRANDO A SUS ORDENES JUZGUE NECESARIO, FIJAR SUS HONORARIOS Y CONCEDERLE LAS

FACULTADES QUE CONSIDERE PERTINENTES SIEMPRE Y CUANDO ESTAS SEAN COMPATIBLES CON LA

NATURALEZA DEL MANDATO Y LAS LIMITACIONES DE SUS PROPIAS ATRIBUCIONES. E) DIRIGIR Y

MANEJAR LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL Y LOS PROCESOS DE SELECCION DE CONTRATISTAS EN LOS

TERMINOS ESTABLECIDOS POR EL REGLAMENTO DE CONTRATACION, ADOPTADO PARA LA EMPRESA Y

DEMAS NORMAS PERTINENTES. EL GERENTE DETERMINARA LOS ORGANISMOS ASESORES Y EJECUTORES

QUE INTERVENDRAN EN LOS PROCESOS CONTRACTUALES Y DE SELECCION, QUIENES DEBERAN TENER

EN CUENTA LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA, RESPONSABILIDAD, ECONOMIA Y EL DEBER DE

SELECCION OBJETIVA. F) CUIDAR DE LA RECAUDACION Y DE LA ADECUADA INVERSION DE LOS

FONDOS DE LA EMPRESA. G) ADELANTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LOGRAR EL PAGO

OPORTUNO DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL USUARIO O SUSCRIPTOR Y PRESENTAR A LA ASAMBLEA

GENERAL EL INFORME SOBRE LA FORMA COMO A LLEVADO A CABO SU GESTION Y SOBRE LOS

SISTEMAS, MEDIDAS O INNOVACIONES QUE CONSIDERE CONVENIENTES RECOMENDAR PARA EL

MEJORAMIENTO DE LA SOCIEDAD. H) PREPARAR LOS PRESUPUESTOS ANUALES, LOS PROGRAMAS DE

INVERSION Y LOS ESTUDIOS ECONOMICOS DE LA SOCIEDAD Y SOMETERLOS A LA APROBACION DE LA

JUNTA DIRECTIVA. I) CONTRATAR Y DAR POR TERMINADOS LIBREMENTE LOS CONTRATOS LABORALES,

SIN PERJUICIO DEL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES LEGALES A QUE HAYA LUGAR, AL PERSONAL DE

LA SOCIEDAD Y RESOLVER SOBRE SUS PETICIONES DE TERMINACION O SUSPENSION DEL CONTRATO,

PERMISOS Y LICENCIAS. J ) SOMETER A CONSIDERACION DE LA JUNTA DIRECTIVA LA PLANTA DE

PERSONAL Y LAS MODIFICACIONES QUE A ESTA SE INTRODUZCAN. K ) VISITAR FRECUENTEMENTE

LOS TRABAJOS DE LA EMPRESA, ALMACEN Y DEMAS DEPENDENCIAS. L) ADOPTAR LAS MEDIDAS

NECESARIAS PARA UNA EFICIENTE PRESTACION DEL SERVICIO AL SUSCRIPTOR O USUARIO E

INFORMAR A LA JUNTA DIRECTIVA. LL) VELAR PORQUE TODOS LOS TRABAJADORES DE LA SOCIEDAD

CUMPLAN CABALMENTE SUS DEBERES. M) CREAR CONTROLES ADECUADOS PARA EVITAR LAS PERDIDAS

DE AGUA Y VELAR POR SU EFECTIVO CUMPLIMIENTO. N) RESPONDER POR EL CONTROL INTERNO DE

LA EMPRESA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 46 A 49 DE LA LEY 142 DE 1994. Ñ)

PRESENTAR CONJUNTAMENTE CON LA JUNTA DIRECTIVA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

INFORMES ANUALES SOBRE LA MANERA COMO SE HUBIERE LLEVADO A CABO SU GESTION Y SOBRE LOS

SISTEMAS, MEDIDAS O INNOVACIONES QUE CONSIDERE CONVENIENTE RECOMENDAR PARA EL

MEJORAMIENTO DE LA SOCIEDAD. ASI MISMO RENDIR CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTION CUANDO

SE LO EXIJA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTIVA AL FINAL DE CADA

ANO Y CUANDO SE RETIRE DEL CARGO. O) DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES TARIFARIAS Y

PREPARAR OPORTUNAMENTE LOS ESTUDIOS ECONOMICOS REQUERIDOS PARA SOLICITAR LAS

MODIFICACIONES EN LAS TARIFAS Y SOMETERLAS A LA APROBACION DE LA JUNTA DIRECTIVA. P)

PRESENTAR CADA DOS (2) MESES INFORME DETALLADO A LA JUNTA DIRECTIVA ACERCA DEL

CUMPLIMIENTO Y COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES EN CUENTO A LA OPERACION, INGRESOS,

GASTOS, EJECUCION PRESUPUESTAL, SITUACION FINANCIERA, RECUPERACION DE PERDIDAS,

CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO, COBERTURA, VINCULACION DE PERSONAL, CELEBRACION Y

EJECUCION DE CONTRATOS Y DEMAS ASPECTOS REFERENTES A SU GESTION, ASI COMO LAS METAS A

QUE SE HUBIERE COMPROMETIDO LA EMPRESA EN SUS PLANES DE GESTION Y RESULTADOS O EN

CONVENIOS CON OTRAS ENTIDADES PUBLICAS. PARÁGRAFO PRIMERO: EL GERENTE PUEDE EN EL

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, DENTRO DE LOS LIMITES Y CON LOS REQUISITOS QUE SENALEN LOS

ESTATUTOS, LA DE ADQUIRIR Y ENAJENAR A CUALQUIER TITULO BIENES SOCIALES, MUEBLES E

INMUEBLES, GRAVARLOS Y LIMITAR SU DOMINIO, TENERLOS, ENTREGARLOS A TITULO PRECARIO,

ALTERAR LA FORMA DE LOS BIENES RAICES POR SU NATURALEZA Y POR SU DESTINO. COMPARECER
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EN LOS PROCESOS EN QUE TENGA INTERES LA SOCIEDAD; DESISTIR; INTERPONER TODO GENERO DE

RECURSOS Y EJERCITAR TODOS LOS ACTOS PROCESALES QUE LE CONFIERA LA LEY, TRANSIGIR,

CONCILIAR DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA RECIBIR VALORES A

TITULO DE MUTUO Y NEGOCIAR TÍTULOS VALORES CUANDO LAS OPERACIONES EXCEDAN LA CUANTÍA

DE MIL QUINIENTOS (1.500 ) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, Y PARA LA

INVERSIÓN EN TÍTULOS DE TESORERÍA TES CUALQUIERA SEA LA CUANTÍA REQUERIDA SIEMPRE

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA, LA NEGOCIACIÓN DE TÍTULOS VALORES DEBERÁ

REALIZARSE A TRAVÉS DE ENTIDADES FINANCIERAS VIGILADAS POR LA SUPERINTENDENCIA

FINANCIERA DE COLOMBIA QUE CUENTEN CON CALIFICACIÓN DE BAJO RIESGO. ADQUIRIR EN EL

PAIS O EN EL EXTERIOR EQUIPOS ADECUADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO SOCIAL.

SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRABAJO DE ACUERDO CON LA PLANTA DE PERSONAL Y EN GENERAL,

EJECUTAR LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA

REALIZACION DE LOS FINES SOCIALES, SIEMPRE QUE ESTEN COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO

SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA

EMPRESA. PARÁGRAFO SEGUNDO: EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. EL GERENTE DE LA

SOCIEDAD RESPONDERA HASTA DE LA CULPA LEVE. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: SON

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: A. APROBAR LA PLANTA DE PERSONAL Y SUS

MODIFICACIONES, FIJAR SU REMUNERACIÓN, SEÑALAR LAS FUNCIONES Y REQUISITOS. B. VINCULAR

AL GERENTE DE LA SOCIEDAD, FIJARLE LA REMUNERACIÓN Y LAS BONIFICACIONES E INCENTIVOS

QUE ESTIME CONVENIENTES. LA JUNTA PODRÁ DESIGNAR IGUALMENTE UN GERENTE SUPLENTE. ESTA

ATRIBUCIÓN PODRÁ SER DEFERIDA EN LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. C. DESIGNAR AL SECRETARIO

GENERAL. D. CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL A SESIONES EXTRAORDINARIAS SIEMPRE QUE LO

CREA CONVENIENTE O CUANDO LO SOLICITE UN NUMERO DE ACCIONISTAS QUE REPRESENTE POR LO

MENOS LA TERCERA PARTE DE LAS ACCIONES SUSCRITAS. EN ESTE ULTIMO CASO LA CONVOCATORIA

SE HARÁ DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES EN QUE SE SOLICITE POR ESCRITO Y LA

REUNIÓN SE LLEVARA A CABO EL DÉCIMO DÍA HÁBIL CONTADO DESDE LA FECHA DE LA

CONVOCATORIA. E. DAR VOTO CONSULTIVO A LA GERENCIA CUANDO ESTA LO PIDA O CUANDO LO

DETERMINEN LOS ESTATUTOS. F. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL, CON EL GERENTE, EL

BALANCE Y LAS CUENTAS DE CADA EJERCICIO, COMO TAMBIÉN UN INFORME RAZONADO SOBRE LA

SITUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA DE LA SOCIEDAD, EL RESPECTIVO PROYECTO DE

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES, CON DESTILACIÓN DEL 1 0% QUE DEBE LLEVARSE A FONDO DE

RESERVA LEGAL. G. APROBAR EL REGLAMENTO DE COLOCACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES. H.

ORIENTAR Y CUMPLIR CON LAS POLÍTICAS Y DIRECTRICES ECONÓMICAS QUE ADOPTE LA ASAMBLEA

GENERAL DE ACCIONISTAS. I. RESOLVER SI EL PAGO DE NUEVAS ACCIONES PUEDA HACERSE EN

BIENES DISTINTOS DE DINERO, CASO EN EL CUAL PROCEDERÁ HACER EL AVALÚO CORRESPONDIENTE

(ARTICULO 19, NUMERAL 19.7 LEY 14 2/ 94 ). J. EXAMINAR CUANDO LO TENGA A BIEN POR SI O

POR MEDIO DE COMISIONADOS, LOS LIBROS DE CUENTAS, DOCUMENTOS Y CAJA DE LA SOCIEDAD. K.

DECIDIR SOBRE LAS EXCUSAS, LICENCIAS, VACACIONES DEL GERENTE Y DEL REVISOR FISCAL. L.

CONSIDERAR LOS INFORMES RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO Y COMPORTAMIENTO DE LOS

INDICADORES EN CUANTO A OPERACIÓN, INGRESOS, GASTOS, EJECUCIÓN PRESUPUESTAL, SITUACIÓN

FINANCIERA, RECUPERACIÓN DE PERDIDAS, CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO, COBERTURA,

VINCULACIÓN DE PERSONAL, CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DE CONTRATOS Y DEMÁS ASPECTOS

REFERENTES A SU GESTIÓN. LL. INTERVENIR EN TODAS LAS ACTUACIONES QUE NO ESTÉN

PROHIBIDAS A LA SOCIEDAD Y QUE TENGAN POR OBJETO LAS OPERACIONES DE CRÉDITO INTERNO Y

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTÍAS Y AVALES NECESARIAS. M. ADOPTAR EL REGLAMENTO DE

CONTRATACIÓN PARA LA EMPRESA TENIENDO EN CUENTA LO ESTABLECIDO EN LA LEY 142/94,

SEÑALANDO LAS CUANTÍAS A LAS CUALES DEBE SUJETARSE EL GERENTE PARA EJERCER LA FACULTAD

DE DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE LA COMPETENCIA PARA CELEBRAR CONTRATOS, DESCONCENTRAR

LA REALIZACIÓN DE LICITACIONES O CONCURSOS EN TRABAJADORES QUE DESEMPEÑEN CARGOS DE

NIVEL DIRECTIVO O EJECUTIVO DE LA SOCIEDAD. N. ORDENAR LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN
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CONTRA LOS DIRECTIVOS Y ASESORAR AL GERENTE EN RELACIÓN CON LAS ACCIONES JUDICIALES

QUE DEBAN INICIARSE O PROSEGUIRSE. O. EXPEDIR EL REGLAMENTO DE COLOCACIÓN DE BONOS. P.

APROBAR O IMPROBAR EL PRESUPUESTO DE LA SOCIEDAD, LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN Y VIGILAR

SU CUMPLIMIENTO. Q. DISPONER DE LOS AUMENTOS DE CAPITAL AUTORIZADO CUANDO SE TRATE DE

HACER NUEVAS INVERSIONES DE INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS HASTA POR VALOR

QUE AQUELLAS TENGAN. R. FIJAR LAS TARIFAS DE CONFORMIDAD AL RÉGIMEN DE LIBERTAD

REGULADA ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN REGULADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO Y

LAS DE LOS SERVICIOS QUE PRESTE LA SOCIEDAD. RR. CUIDAR DEL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE

TODAS LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN ESTOS ESTATUTOS Y DE LAS QUE SE DICTEN PARA EL

BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA. S. AUTORIZAR AL GERENTE PARA DELEGAR AQUELLAS

FUNCIONES QUE DE ACUERDO CON ESTOS ESTATUTOS Y LA LEY FUEREN DELEGABLES. T. VELAR

PORQUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SEA EFICIENTE Y SE CUMPLAN LAS NORMAS PROPIAS DEL

MISMO. U. AUTORIZAR AL GERENTE PARA RECIBIR VALORES A TITULO DE MUTUO Y NEGOCIAR A

TÍTULOS VALORES CUANDO EXCEDA LA CUANTÍA DE MIL QUINIENTOS (1.500) SALARIOS MÍNIMOS

LEGALES MENSUALES VIGENTES, ASÍ MISMO AUTORIZAR AL GERENTE PARA REALIZAR INVERSIONES

EN TÍTULOS DE TESORERÍA TES CUALQUIERA SEA LA CUANTÍA. W. LAS DEMÁS FUNCIONES QUE

SEÑALEN LOS ESTATUTOS Y LA LEY Y QUE NO ESTÉN ATRIBUIDAS A OTRA ENTIDAD.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO ACTA 88 DEL 19 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47677 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

18 DE MAYO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MORA OBANDO JUAN FRANCISCO CC 10,542,559 148143 - T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO ACTA 88 DEL 19 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47677 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

18 DE MAYO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE CHAVES ROSERO SANDRA LUCIA CC 25,274,496 198600 - T

CERTIFICA - PRENDAS

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 10 DE OCTUBRE DE 1995 , INSCRITA EL 12  DE  OCTUBRE  DE

1995 BAJO EL NUMERO 00075036 DEL LIBRO 11, SE INSCRIBIO : CONSTITUCION PRENDA

 QUE  POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996 , INSCRITA EL  28 DE NOVIEMBRE

DE 1996 BAJO EL NUMERO 00075402 DEL LIBRO 11, SE INSCRIBIO : CONSTITUCION PRENDA

 QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DEL 15 DE ABRIL DE 1997 , INSCRITA EL 13  DE  MAYO  DE 

1997  BAJO  EL NUMERO 00075473 DEL LIBRO 11, SE INSCRIBIO : CONSTITUCION PRENDA
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 QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 20 DE MAYO DE 1997 , INSCRITA EL 21 DE  MAYO  DE  1997 

BAJO  EL  NUMERO  00075476  DEL  LIBRO 11, SE INSCRIBIO : CONSTITUCION PRENDA

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYAN

MATRICULA : 1615

FECHA DE MATRICULA : 19730423

FECHA DE RENOVACION : 20210330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : CL 3 4 21

BARRIO : CENTRO

MUNICIPIO : 19001 - POPAYAN

TELEFONO 1 : 8321000

CORREO ELECTRONICO : sgeneral@acueductopopayan.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : E3600 - CAPTACION, TRATAMIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : E3700 - EVACUACION Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 258,717,613,397

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $38,518,305,679

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : E3600

CERTIFICA

QUE  POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2.683 DEL 15 Del 15  de  noviembre DEL 2000,   OTORGADA

 EN  LA  NOTARIA  PRIMERA   DEL  CIRCULO  DE POPAYAN, INSCRITA EN   LA   CAMARA  DE 

COMERCIO  EL  DIA  22  DE NOVIEMBRE DE 2000, BAJO   EL NO. 15944  DEL LIBRO IX-, EN

REFORMA DEL ARTICULO 43, LA   JUNTA DIRECTIVA  ESTARA COMPUESTA POR CINCO (5) MIEMBROS

PRINCIPALES,  CADA  UNO  DE  LOS  CUALES  TENDRA  UN SUPLENTE PERSONAL, ELEGIDOS TODOS

 POR  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE ACCIONSITAS  POR  EL   SISTEMA   DE   CUOCIENTE  

ELECTORAL.   LA REPRESENTACIÓN  EN  LA   JUNTA   DIRECTIVA,   SERA   DIRECTAMENTE

PROPORCIONAL AL NUMERO DE ACCIONES QUE POSEA  CADA  SOCIO  EN  LA SOCIEDAD, DE

CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 19.16 DE LA  LEY  142  DE 1994 Y EL ARTICULO 436 DEL C.CO.

PARA SER  MIEMBRO  DE  LA  JUNTA DIRECTIVA SE REQUIERE HABER SIDO ELEGIDO POR LA

ASAMBLEA  GENERAL DE ACCIONISTAS A TITULO PERSONAL, ASI MISMO  ES  NECESARIO  HABER

ACEPTADO EL NOMBRAMIENTO MEDIANTE CARTA AUTENTICADA  EN  NOTARIA. LOS  MIEMBROS  DE 

LA  JUNTA  DIRECTIVA   SERAN   PREFERENTEMENTE PROFESIONALES  CON   EXPERIENCIA   EN  
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CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYAN S.A. E.S.P.

Fecha expedición: 2021/04/15 - 11:15:09 **** Recibo No. H000020029 **** Num. Operación. 01-ADBMCAJ-20210415-0003

*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN 3dDzMy9nyJ

GESTION   EMPRESARIAL   Y RESPONDERAN EN CONJUNTO CON EL GERENTE HASTA DE LA CUPA

LEVE, POR LOS PERJUICIOS QUE OCASIONEN A LA SOCIEDAD,  A  LOS  SOCIOS  O  A TERCEROS.

LOS  MIEMBROS  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  NO  PERCIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA. EL

GERENTE DE LA  SOCIEDAD  ASISTIRA  A  LAS REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, CON  VOZ 

PERO  SIN  VOTO  Y  NO PERCIBIRA POR SU ASISTENCIA NINGUNA REMUNERACIÓN ADICIONAL.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicauca.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 3dDzMy9nyJ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

Fecha expedición: 2020/10/15 - 13:04:27 **** Recibo No. S000504733 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20201015-0060

CODIGO DE VERIFICACIÓN 4ebdFWcEnQ

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900198271-4

ADMINISTRACIÓN DIAN : POPAYAN

DOMICILIO : POPAYAN

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 100162

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 04 DE 2008

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : JULIO 03 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 12,000,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 1 NRO. 7-14 OF 305 ED EL PRADO

BARRIO : CENTRO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 19001 - POPAYAN

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3166992403

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3166992403

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : chavezjimenezyasociadossas@gmail.com

SITIO WEB : www.pcjuridical.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 1 NRO. 7-14 OF 305 ED EL PRADO

MUNICIPIO : 19001 - POPAYAN

BARRIO : CENTRO

TELÉFONO 1 : 3166992403

CORREO ELECTRÓNICO : blancachavez5@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

blancachavez5@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA
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CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

Fecha expedición: 2020/10/15 - 13:04:27 **** Recibo No. S000504733 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20201015-0060

CODIGO DE VERIFICACIÓN 4ebdFWcEnQ

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : L6810 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS
O ARRENDADOS

OTRAS ACTIVIDADES : L6820 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA
RETRIBUCION O POR CONTRATA

OTRAS ACTIVIDADES : M7010 - ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION EMPRESARIAL

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO SN DEL 01 DE FEBRERO DE 2008 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 23795 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 04 DE FEBRERO DE 2008, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA

DENOMINADA CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

2) PC JURIDICAL LTDA SERVICIOS EMPRESARIALES INFORMATICOS Y JURIDICOS

Actual.) CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 12 DE ENERO DE 2017 SUSCRITO POR LA JUNTA DE SOCIOS REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40868 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17

DE FEBRERO DE 2017, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS

SAS POR PC JURIDICAL LTDA SERVICIOS EMPRESARIALES INFORMATICOS Y JURIDICOS

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 12 DE ENERO DE 2017 SUSCRITO POR LA JUNTA DE SOCIOS REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40868 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17

DE FEBRERO DE 2017, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE PC JURIDICAL LTDA SERVICIOS

EMPRESARIALES INFORMATICOS Y JURIDICOS POR CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 12 DE ENERO DE 2017 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40868 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE

FEBRERO DE 2017, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE SOCIEDAD LIMITADA A

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-1 20170112 JUNTA DE SOCIOS  POPAYAN RM09-40866 20170217

AC-1 20170112 JUNTA DE SOCIOS  POPAYAN RM09-40868 20170217

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO
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CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

Fecha expedición: 2020/10/15 - 13:04:27 **** Recibo No. S000504733 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20201015-0060

CODIGO DE VERIFICACIÓN 4ebdFWcEnQ

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL.&SHY; LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL: LA PRESTACION DE

SERVICIOS DE CONSULTORIA, REPRESENTACION JURIDICA Y JUDICIAL EN EL SECTOR PUBLICO Y

PRIVADO. LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALIZARA LA SOCIEDAD EN CUANTO A LA

ASISTENCIA JURIDICA VERSARAN SOBRE LOS SIGUIENTES TERNAS: 1. CONSULTORIA, ASESORIA,

REPRESENTACION Y DEFENSA JURIDICA A LAS PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS, COMO ENTIDADES

PUBLICAS Y PRIVADAS DEL ORDEN MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL Y NACIONAL EN ASUNTOS QUE

VERSAN SOBRE EL DERECHO ADMINISTRATIVO, DERECHO LA CONTRATACION ESTATAL, DERECHO DE LA

RESPONSABILIDAD FISCAL, DERECHO DISCIPLIANARIO, DERECHO PENAL, DERECHO LABORAL. 2.

BRINDAR ASISTENCIA TECNICA Y JURIDICA ESPECIALIZADA EN LA ELABORACION DE PROYECTOS DE

GESTION, INVERSION SOCIAL, RECUPERACION DE CARTERA, GESTION DE RECURSOS SECTORIALES,

PLANES DE GOBIERNO, PLANES DE DESARROLLO. 3. AUDITORIAS TECNICAS, ADMINISTRATIVAS Y

FINANCIERAS A PROYECTOS DE INVERSION. 4. ACTIVIDADES INMOBILIARIAS. 5. PROMOVER O

FORMAR PARTE DE SOCIEDADES, ACTUAR COMO MIEMBROS DE SUS JUNTAS DIRECTIVAS O COMO SUS

REPRESENTANTES LEGALES. LA SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS

OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO

MENCIONADO, ASI COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS QUE

PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD, EN LAS QUE

PUEDA PARTICIPAR UNA S.A.S. 6. CELEBRAR CONVENIOS CON ENTIDADES PUBLICAS, PRIVADAS YA

SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS PARA ADELANTAR CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES

RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD O PARA LA CONSECUCION DE RECURSOS.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 12.000.000,00 100,00 120.000,00

CAPITAL SUSCRITO 12.000.000,00 100,00 120.000,00

CAPITAL PAGADO 12.000.000,00 100,00 120.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 03 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47637 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19

DE MARZO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL

PRINCIPAL

CHAVEZ JIMENEZ BLANCA INES CC 34,558,701

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO SN DEL 01 DE FEBRERO DE 2008 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 23796 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 04 DE FEBRERO DE 2008, FUERON NOMBRADOS : 
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CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

Fecha expedición: 2020/10/15 - 13:04:27 **** Recibo No. S000504733 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20201015-0060

CODIGO DE VERIFICACIÓN 4ebdFWcEnQ

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUBGERENTE ROJAS GALLEGO FABIAN EDUARDO CC 4,611,754

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ORGANOS DE LA SOCIEDAD. LA SOCIEDAD TENDRA UN ORGANO DE DIRECCION DENOMINADO

REPRESENTANTE LEGAL. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA,

ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN

NO TENDRA RESTRICCIONES DE CONTRATACION POR RAZON DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE

LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA

CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE

SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL

REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERA INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN

TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE AQUELLAS

FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.

EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y

CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTA PROHIBIDO AL REPRESENTANTE

LEGAL Y A LOS DEMAS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA,

OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURIDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U

OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS

OBLIGACIONES PERSONALES.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS

MATRICULA : 100181

FECHA DE MATRICULA : 20080204

FECHA DE RENOVACION : 20200703

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CR 1 NRO. 7-14 OF 305 ED EL PRADO

BARRIO : CENTRO

MUNICIPIO : 19001 - POPAYAN

TELEFONO 1 : 3166992403

TELEFONO 2 : 3166992403

CORREO ELECTRONICO : chavezjimenezyasociadossas@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : L6810 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS
O ARRENDADOS

OTRAS ACTIVIDADES : L6820 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA

RETRIBUCION O POR CONTRATA

OTRAS ACTIVIDADES : M7010 - ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION EMPRESARIAL

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,200,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA
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CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

Fecha expedición: 2020/10/15 - 13:04:27 **** Recibo No. S000504733 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20201015-0060

CODIGO DE VERIFICACIÓN 4ebdFWcEnQ

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $10

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicauca.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 4ebdFWcEnQ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

Actualización0 2

14689172138
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CALLE 3 No 5-53 POPAYÁN – CAUCA 
CORREO ELECTRÓNICO blancachavez5@hotmail.com-chavez jimenezyasociadossas@gmail.com 

TELÉFONO 3166992403 

 

 

Señora: 

JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
POPAYÁN CAUCA. 
DRA. CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA. 

j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.      S.       D. 

 
Expediente No: 1900113333004-2020-00035-00 
Accionante            AMÉRICO NAVIA ORDÓÑEZ Y OTROS. 
Accionado:  ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
POPAYÁN SA ESP Y OTROS. 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA. 
 
 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 
 
BLANCA INES CHAVEZ JIMÉNEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
Popayán Cauca, identificada con la cédula de ciudadanía número 34.558.701 de 
Popayán Cauca, abogada en ejercicio, portadora de la T. P. No. 122711 del C.S. 
de la J, actuando en calidad de representante legal de la firma CHAVEZ JIMENEZ & 
ASOCIADOS SAS, con NIt 900198271-4 como apoderada judicial del Acueducto Y 
Alcantarillado de Popayán SA ESP, por medio del presente memorial y dentro del 
término legal, respetuosamente me permito formular LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA a la COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada 
con el Nit 860026182-5 representada por su gerente Andrés Felipe Alonso Jiménez 
o por quien haga sus veces, lo anterior siguiendo los parámetros del Art. 225 del 
CPACA y por el CPC respecto al trámite y alcances en lo contenido en el CPACA y 
con fundamento en los siguientes, 
 
 

1. LLAMADO EN GARANTÍA Y REPRESENTANTE 
 
ALLIANZ SEGUROS S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS CON NIT No. 860026182-5 
representada legalmente por SANTIAGO LOZANO CIFUENTES o quien haga sus 
veces. 
 

2.DOMICILIO DEL LLAMADO 
 
Bogotá DC con dirección física para notificaciones judiciales en la Carrera 13 A 29-
24 y teléfono (1) 5188801; y dirección de notificación electrónica: 

mailto:BLANCACHAVEZ5@HOTMAIL.COM-Chavez
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notificacionesjudiciales@allianz.co 
 

3. HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
1- Entre la sociedad ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN SA ESP y 
la compañía ALLIANZ SEGUROS SA, se suscribió un contrato de seguro. 
2- En cumplimiento del contrato de seguro señalado en el numeral anterior, entre el 
AAP y la compañía de seguros ALLIANZ SA, se otorgó una póliza de responsabilidad 
civil extracontractual. 
3- La póliza de responsabilidad civil extracontractual tiene las siguientes 
características: Póliza No.022218196 con vigencia desde el 24 de enero de 2018 
hasta el 23 de diciembre de 2018. 
4-El Acueducto y alcantarillado de Popayán SA ESP, asegurado y en consecuencia 
beneficiario de la póliza antes descrita, ha sido demandado a través de apoderado 
judicial debidamente constituido, en acción contencioso administrativa, por el medio 
de control de reparación directa, por el señor AMÉRICO NAVIA ORDÓÑEZ, 
correspondiendo a este despacho el conocimiento de dicho proceso, cuya pretensión 
es la indemnización de los perjuicios reclamados por la parte actora, con ocasión de 
los hechos relatados en la demanda. 
5- El Acueducto y alcantarillado de Popayán SA ESP, contestó dentro de los términos 
legales la demanda interpuesta por la abogada SILVANA JACQUELINE GARZÓN 
OBANDO, oponiéndose a todas las pretensiones solicitadas, pues se considera se 
constituye una ausencia de responsabilidad del Acueducto y alcantarillado de 
Popayán SA ESP, por cuanto se configuró una culpa exclusiva de la víctima; se 
proponen excepciones previas y de mérito e igualmente se solicitan pruebas con el 
objetivo de desvirtuar las pretensiones del demandante. Sin perjuicio de lo anterior, 
y en el eventual caso de que se presentara una condena en contra del Acueducto y 
alcantarillado de Popayán SA ESP, será la compañía de seguros ALLIANZ 
SEGUROS SA, la llamada en garantía para que entre a cubrir los gastos de dicha 
sentencia condenatoria, según los términos pactados entre el demandado y la 
seguradora en el contrato de seguros y póliza de responsabilidad civil 
extracontractual No.022218196. 
 
 

4. PRUEBAS Y ANEXOS 
 
 1- Como se evidencia en este documento, se cumple con todos los requisitos, tales 
como NOMBRE DEL LLAMADO EN GARANTÍA y de su representante legal, se 
indica el domicilio, los hechos y el fundamento de derecho en que se basa el presente 
llamamiento en garantía y la dirección física y electrónica donde el llamado puede 
recibir notificaciones. 
2- Póliza de responsabilidad civil extracontractual No.022218196. 
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3- Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS SA. 
 

5. COMPETENCIA 
 
Es usted señor Juez, el competente para conocer y dar trámite a la presente petición. 
 

6.NOTIFICACIONES 
 

1- El accionante recibirá notificaciones en la Carrera 8 # 2-35, Oficina 205 en el 
barrio Centro de la ciudad de Popayán- Cauca. Celular: 3012711147, dirección 
electrónica abogadasasociadasby@gamil.com 
 
2- El demandado (LLAMANTE EN GARANTÍA) recibirá notificaciones en la Calle3 
# 4-29 del barrio centro de la ciudad de Popayán. Teléfono: 8321000 Ext 111. 
notificacionesjudiciales@allianz.co 

 
 
3-El suscrito apoderado recibirá notificaciones en el correo electrónico 
chavezjimenezyasociadossas@gmail.com ;blancachavez5@hotmail.com y al 
celular: 3166992403. notificacionesjudiciales@aapsa.com.co 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
BLANCA INÉS CHÁVEZ JIMÉNEZ 
CC No. 34.558.701 de Popayán 
Representante legal 
CHÁVEZ JIMÉNEZ Y ASOCIADOS SAS NIT 900198271-4 
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                                           Valor: $ 6,200
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALLIANZ SEGUROS SA                              
Nit:                 860.026.182-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00015517
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  9 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ALLIANZ.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Bogotá (1).
 
 
Por  Acta  No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el  24  de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  690  de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  694  de  la  Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  701  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.
576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante
fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo
el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual
se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
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de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número
01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14
de  abril  de  2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  11001310302320140013500  de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid
Alexander  Acosta  Carrillo,  Elvia  Maria  Carrillo De Acosta, Amparo
Acosta  Carrillo  Y  Angel  Arbei  Acosta  Carrillo, contra Juan David
Forero  Casallas,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  JORGE  CORTES  Y  CIA LTDA
ASESORES  DE  SEGUROS  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1982/2014-00555 del 22 de septiembre de 2014,
inscrito  el  29  de  octubre  de  2014 bajo el No. 00144405 del libro
VIII,  el  Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó
Que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2014-00555  de  Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez,
Hedí  Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12
de  febrero  de  2015  bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Guaduas,  comunico  que  en  el  proceso
ordinario  de  Yolanda  Ochoa  Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo
Isaza  Castaño  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12
de  enero  de  2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de
responsabilidad  Civil extracontractual No. 2014-00543 de: Olimpo Díaz
Suescún,  Ana  Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio
y  en  representación  de  su  hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra
Julian  Cardona  Vargas,  SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.
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Que  mediante  Oficio  No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito
el  2  de  octubre  de  2015  bajo  el No. 00150694 del libro VIII, el
Juzgado  4  Civil  del  circuito  ampliación  sistema procesal oral de
montería/córdoba,  comunico  que en el proceso verbal de mayor cuantía
No.  2015-00165  de  Yuris  Paola  Martinez Esquivel y Rafael Euclides
Martinez  contra  Hector  Dario  Villadiego  Sanchez, la EMPRESA SOFAN
INGENIEROS  S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. J9cc-00106 del 22 de enero de 2016, inscrito
el  29  de  enero  de  2016  bajo  el  No. 00152401 del libro VIII, el
Juzgado  Noveno  Civil  del  Circuito de Cartagena, comunico que en el
proceso  demanda  ordinaria  de responsabilidad-civil extracontractual
No.   13-001-31-21-001-2014-00131-00   de   Luis   Enrique   Hernandez
Martinez,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de
junio  de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Adalgiza  Bejarano Ruiz,
Mario   Sory  Echeverry  Sanchez,  Jorgue  Enrrique  Bejarano  Osorio,
Graciela  Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra
Diego  López  Peña  y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de
junio  de  2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  comunico  que  en  el  proceso  verbal  No.
2015-00407  de  Yuli  Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz
contra  Jorge  Andres  Gonzalez,  Adriana  Alexandra  Cantor  Rimolo y
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  Se  decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el
10  de  enero  de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado
21  Civil  Municipal  de  Santiago de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo  de:  Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la
referencia.
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Que  mediante  Oficio  No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24
de  mayo  de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto
Civil   del   Circuito  de  Sincelejo,  comunico  Que  en  el  proceso
responsabilidad   Civil  extracontractual,  de:  Gerardo  Maria  Gomez
Ramirez,  Luis  Alberto  Gomez  Ramirez,  Marta Ofelia Gomez Ramirez y
Darlo   De   Jesus   Gomez  Ramirez,  contra:  NELSON  ENRIQUE  LOPEZ,
TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la
inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31
de  julio  de  2017  bajo  el registro No. 00161682 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico
que  en  el  proceso  de responsabilidad Civil extracontractual No. 76
520  31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,
contra:  ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda
Civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito
el  17  de  octubre  de  2017  bajo el registro No. 00163650 del libro
VIII,  el  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en
el  proceso  declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-00, de: Maria
Esneda  Vernaza  Prado,  Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao
Vernaza  contra:  Hector  Efrain  Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5
de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Cali, comunico que en el proceso
verbal  de  Yeison  David  Causil  Polo  y  Ingrid  Johana Causil Polo
apoderado  Jose  Nicolas  Doria  Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y
CARLOS  GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
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Que  mediante  Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10
de  julio  de  2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  - Santander, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  68001-31-03-011-2018-00116-00  de:  Jose Alfredo
Hernandez  Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1169-2018-00049-00 del 16 de julio de 2018,
inscrito  el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,
el  Juzgado  Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó
Que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2018-00049-00  de:  Jorge  Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  representada  por Santiago Lozano Cifuentes y
los  señores  Jhon  Jaime  de  Jesus  Paniagua y Nancy Florida Jiménez
Ochoa,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171471 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó
que  en  el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía No. 2018-242 de Pedro
Antonio  Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio
Balcero  Cárdenas  contra  José  Joaquín  Barbosa  Gordo, José Agustín
Ardila  Ardila,  COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4
de  octubre  de  2018  bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado
tercero  Civil  del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el
proceso   verbal   No.   23-001-31-03-003-2018-001122-00   de:   Alaim
Olascoaga  Espitia,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  y  otros,  se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 643 del 2 de noviembre de 2018, inscrito el 5
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172486 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó Que en el proceso
verbal  de responsabilidad Civil Extracontractual No. 2018-00103-03-00
de:  Piedad  Del  Carmen Gutierrez De Caceres, contra: ALLIANZ SEGUROS
S.A.,  Jhon  Jaime De Jesus Paniagua y Nancy Florida Jimenez Ochoa, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Que  mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en
la  demanda  declarativa  de:  Anuncio  Reyes Córdoba y Otros, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9
de  Julio  de  2019  bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De  Buga  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el
asegurado   No.   76-111-31-03-002-2019-00021-00   de:   Orfilia  Soto
Cardenas  CC.  29.540.974  en  nombre  propio  y de los menores Valery
Sofía  Gutierrez  Carvajal  y  Kenned  Andres Frades Carvajal, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso    declarativo   de   responsabilidad   extracontractual   No.
76-520-31-03-002-2019-00107-00  de:  Balbina  Hernández  Rentería  CC.
31.627.743,  Claribel  Golu  Carabalí  CC.  1.113.679.935, Jhon Janner
Golu   Hernández   CC.   1.114.898.780,   Norbey   Hernandéz  Remtería
CC.94.040.315,  Nidia  Hernández  Rentería  CC.  29.504.091,  Angélica
María  Hernández  Rentería CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería
CC.  16.893.398,  Darwin  Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887,
Nilson  Hernández  Rentería  CC.  16.888.525,  Jose Abad Hernández CC.
6.303.006,  Mará  Lucrecia  Rentería  CC.  29.498.791, Contra: INGENIO
MARIA  LUISA  SA,  ALLIANZ  SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC.
16.881.997,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
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Que  mediante  Oficio no. 720 del 25 de febrero de 2020, inscrito el 3
de  Marzo  de  2020 bajo el no. 00183512 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Santiago de Cali, comunicó que en el proceso
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
760013103011-2020-00039-00  de  Duván Alejandro Barragán Pérez y María
Alejandra  Navarrete  Salgado  en nombre propio y en representación de
la  menor Ana Sofía Barragán Navarrete, Ricardo Barragán Soto, Marysol
Pérez  Gonzalez,  Myriam  Salgado Muñoz, Fidel Navarrete Cortes contra
Vivian  Astrid  Sánchez  Álvarez  identificada  con  C.C.  66.953.459,
Álvaro  Duque Castillo identificado con C.C. 79.447.515 (Propietario),
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. identificada con NIT. 860.026.182-5, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1353  del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  680013103006  2020  00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño
CC.   96.186.186,   Nayeth  Zulay  Altamar  Villegas  CC.  49.556.901,
Jonathan  Fabian  Aparicio  Altamar  CC.  1.007.891.005 y Estebana del
Carmen  Villegas  CC.  26.731.829, Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes
CC.  2.996.595,  SOLUTRANS  SAS  y  ALLIANZ  SEGUROS  SA,  la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186827 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción
de  la  demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No.
08001315301320200006200   de   Wuendy   Yulani   Robles   Mendoza  CC.
55.223.859  y  otros,  Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES
DEL  LITORAL  y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 328 del 15 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual No. 6800131030042020-00289-00
de:  Luis  Eduaro  Ramirez  Castro CC. 12225368, Yadira Cuadros Torres
CC.  28168735,  Jaime  Darío  Ángulo  Cuadros  CC.  1005131740,  Mayra
Julieth  Ángulo  Cuadros  CC.  1095825963;  contra:  Otto  Éli  Sierra
Hernandez  CC.  13817562,  Jhon  Fredy  Sierra  Pulido  CC.  91516371,
MOTOTRANSPORTAMOS  SAS,  ALLIANZ  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188152
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del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0359 del 08 de abril de 2021, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba)  ordenó  la  inscripción  de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
singular  No.  230013103002-2020-00188-00  de  Sirlis  Saudith Sánchez
Fabra  CC.  1067901215,  Taliana  Perdomo  Sánchez  CC. 1.068.427.991,
Rafael  Enrique  Sánchez  Fabra  CC. 1.062.985.980, María Nury Montiel
Anaya  CC.  25.806.163  y  Juan  Bautista  Perdomo Lugo CC. 3.959.984,
Contra:  Nilson  Uriel  Parra  Vargas  CC. 74.357.084, Jósefina Chavez
Campo  CC.  63461119  COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES
PARA  COLOMBIA  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  14 de Abril de 2021 bajo el No. 00188601 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0373 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Chocontá  (Cundinamarca),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2020-0085-00  de Hernan
Oswaldo  Fajardo  Rodriguez  y  otra, Contra: Wilson Rincon Espinosa y
otros,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo
de 2021 bajo el No. 00189834 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El   objeto   de   la  sociedad,  es  celebrar  y  ejecutar  diversas,
modalidades  de  contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo
riesgos  que,  de  acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden
ser  materia  de  este contrato. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad  podrá  invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las
normas  legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de
seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar  y  enajenar cualquier terma
toda   clase  de  bienes  muebles,  inmuebles  o  semovientes;  girar;
endosar,  aceptar,  descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
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prenda  o  garantía  y  recibir  en  pago  toda  clase de instrumentos
negociables  o  efectos  de comercio; dar o recibir dinero en préstamo
con  o  sin  intereses;  celebrar  contratos  de  sociedad  con  otras
personas  que  tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma
tiendan   al   cumplimiento   del   objeto  principal.  Podrá  también
garantizar  por  medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus
obligaciones  propias  u  obligaciones  de  terceros,  si  ello  fuere
legalmente  posible,  realizar  operaciones de libranza y, en general,
ejecutar  todos  aquellos  actos y celebrar todos los contratos que se
relacionen  con  el  objeto social y que se encuentren autorizados por
las  disposiciones  legales que reglamentan la inversión del capital y
la reserva de las compañías de seguros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $102.500.000.000,00
No. de acciones    : 10.250.000.000,00
Valor nominal      : $10,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 000000019216312 
                  Posada                                             
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. 000000PAG665171 
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 000000079142562 
                  Paredes Garcia                                     
Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 000000080470041 
                  Colmenares Spence                                  
Quinto Renglon    Emilia  Restrepo Gomez    C.C. No. 000000051883809 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Velez Ochoa Ricardo       C.C. No. 000000079470042 
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 000000041490054 
                  Rueda                                              
Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 000000079794934 
                  Cifuentes                                          
Cuarto Renglon    Sachica         Sachica   C.C. No. 000001010170152 
                  Gustavo Adolfo                                     
Quinto Renglon    Fernando  Amador Rosas    C.C. No. 000000019074154 
 
Por  Acta  No. 98 del 15 de junio de 2010, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2010 con el
No. 01411900 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 000000041490054 
                  Rueda                                              
 
Por  Acta No. 118 del 27 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2015 con el No.
01955275 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Velez Ochoa Ricardo       C.C. No. 000000079470042 
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Por  Acta  No.  124  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre
de 2017 con el No. 02263855 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 000000080470041 
                  Colmenares Spence                                  
 
Por  Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
02498874 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 000000019216312 
                  Posada                                             
 
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 000000079142562 
                  Paredes Garcia                                     
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 000000079794934 
                  Cifuentes                                          
 
Por  Acta No. 130 del 17 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2019 con el No.
02499345 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Sachica         Sachica   C.C. No. 000001010170152 
                  Gustavo Adolfo                                     
 
Quinto Renglon    Fernando  Amador Rosas    C.C. No. 000000019074154 
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Por  Acta  No.  131  del  29  de  octubre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de enero de
2020 con el No. 02541845 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Emilia  Restrepo Gomez    C.C. No. 000000051883809 
 
Por  Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No.
02610026 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. 000000PAG665171 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349104 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  16  de abril de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349105 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edgar  Augusto  Pedraza   C.C.  No.  000000016645869
Principal         Pulido                    T.P. No. 19555-T         
 
Por Documento Privado del 16 de abril de 2018, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018 con el No.
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02352479 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.  No.  000000052426886
Suplente          Mendivelso                T.P. No. 79160-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  18  de junio de 2009, inscrita el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016200  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificada
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Maria  Beatriz  Giraldo Orozco, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  66.953.884,  en  nombre representación de la sociedad
mencionada  ejecute  los siguientes actos: A) Objetar as reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros genera es, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  en general,
cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre la solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad;  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición;  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos   procesos   de   recobro   y   asistencia  a  audiencias  o
diligencias;   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos; E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes; F)
Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de cualquier
clase,  corte  constitucional, consejo superior de la judicatura corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; G) Representar
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con  amplias  facultades  a  la  sociedad poderdante en toda clase y d
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental,  municipal  o del distrito capital de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de   Bogotá;   H)  Realizar  las  gestiones  siguientes,  con  amplias
facultades   de   representación:   Notificarse   de   toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  o  de  entidades  descentralizadas de los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
que  se  traten  absolver  interrogatorios  de  parte;  I)  Contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar,  y  en  general,  realizar  todas  las actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la sociedad poderdante, en las
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  J)  Otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y  K) Desistir,
recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el  presente
mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  18  de junio de 2009, inscrita el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016212  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Aleyda  Consuelo  Brausin  Rondon, identificada con cédula
ciudadanía   No.   52.166.641   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A)  Firmar  contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante
la  firma  de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,
agentes  y,  en  general,  intermediarios  de  seguros;  y  B)  Firmar
comunicaciones   de  terminación  de  dichos  contratos,  convenios  y
ofertas  mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves
a los intermediarios.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  14 de diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo
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el  No.  00017004  del  libro  V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal  de  las  sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,
ASEGURADORA   DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  y  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general a Ricardo Velez Ochoa, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042 de Bogotá D.C., y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, e) recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008
bajo  el  No.  14513  del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar,
identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849
de  Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C
S  de  la  J;  para  ejecutar los siguientes actos: A) Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
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parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  19 de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo
los  registros  Nos.  14965, 14966, 14969, 14970, 14971, 14972, 14973,
14974,  14975,  14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De
Mattar,  identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  324238 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere  poder  general  a,  Maria  Elvira  Bossa  Madrid,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta
profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo Velasco,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria Lourdes Forero Quintero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta
profesional  de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  19.345.876  y con tarjeta profesional de
abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.768.409  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.759.141  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  23.174;  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de
abogado  No.  108.916,  Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  41.490.054  y  con tarjeta profesional de
abogada  No.  15.820,  Marcelo  Daniel  Alvear Aragon identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79424383  y  con  tarjeta  profesional de
abogado  No.  75250,  Fernando Amador Rosas identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19074154  y  con  tarjeta  profesional de abogado No.
15818,  para  que  en  nombre  de  y  representación de las sociedades
mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias
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facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito, inspecciones de
policía,  fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá.
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley.  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionados
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante  de que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representen. E)
recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  20  de  enero  de 2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el
No.   00021418   del  libro  V,  compareció  Lucas  Fajardo  Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.786.989 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Soraya  Ines  Echeverrry  13013 identificada con cédula ciudadanía No.
28.682.886  chaparral  (Tol.)  y  tarjeta  profesional  de abogada No.
80.012  expedida por el consejo superior de la judicatura, para que en
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nombre  y  representación  de  cada una de las sociedades poderdantes,
ejecute  los  siguientes actos: 1.1 Representar con amplias facultades
a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes  u
opositores.  1.2  Representar  a  la  sociedad poderdante, con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios   renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales
en   nombre   de   la  sociedad  poderdante.  1.7  Desistir,  recibir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 1647 de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo
el  No.  00022988  del  libro  V,  compareció  Luz  Marina Falla Aaron
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  Allianz  Seguros  S.A  (en  adelante  la  sociedad) confiere
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poderes  generales  a  Jorge  Enrique  Becerra  Olaya,  mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.686.990  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación   de   las   sociedades   se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  17  de octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el
No.   00023761  del  libro  V,  compareció  Veronica  Velasquez  Melo,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere
poder  general  a  Ludy  Giomar Escalante Mendoza, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  51.937.308  de  Bogotá  y  la  tarjeta
profesional   de  abogado  número  76.632,  expedida  por  el  consejo
superior  de  la  judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
A)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad poderdante en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
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traslados;    interponer   y   sustentar   recursos,   ordinarios   y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No.
00025147,  del  libro  V, modificado mediante la Escritura Pública No.
1184  de  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  del 27 de mayo del 2015,
inscrita  el  04  de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V,
compareció  Rafael  Alberto  Ariza  Vesga  identificado  con cédula de
ciudadanía  No.  79.952.462  de  Bogotá en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a Luis Fernando Encinales Achury, mayor de edad, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.686.380 de Bogotá para que
ejecute  en  nombre  y  representación  de  la sociedad los siguientes
actos  1.1  Representar  con  amplias facultades a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales  ante inspecciones del
trabajo,  inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías
de   todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, corte constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores.  1.2  Representar  con
amplias  facultades  a  la  sociedad  en  toda  clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental,  municipal  o del distrito capital de Bogotá
y,  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho público del
orden  nacional,  departamental;  municipal  o del distrito capital de
Bogotá.  1.3  Atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  la dirección de impuestos y aduanas nacionales o de la entidad que
haga  sus  veces,  así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar en nombre y representación de la sociedad
los   recursos   ordinarios;   tales  como  reposición,  apelación,  y
reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a la
ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  -  (I)  notificarse  de  toda  clase  de providencias
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judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental.,  municipal o del distrito capital de Bogotá
o  de entidades descentralizadas de los mismos ordenes, (II) descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  (III)  renunciar  a  términos,  (IV)  asistir a toda
clase  de  audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, (V)
asistir  a  todo  tipo  de  audiencias de conciliación y (VI) realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la   sociedad,   absolver   interrogatorios   de   parte,  confesar  y
comprometer   a  la  sociedad  1.5  Responder  solicitudes,  quejas  y
requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad
en  desarrollo  del derecho de petición. 1.6 Otorga poderes especiales
en  nombre  de  la  sociedad  y  1.7  Desistir, conciliar, sustituir y
reasumir el presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá
D.C,  del  05  de agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013,
bajo  el  No.  00026723,  modificado mediante la Escritura Pública No.
1184  de  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  del 27 de mayo del 2015,
inscrita  el  04  de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V,
compareció  Rafael  Alberto  Ariza  Vesga,  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.952.462  , en calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  para  ampliar  el poder otorgado a Luis
Fernando  Encinales  Achury,  identificado  con  la  cédula ciudadanía
número  79.686.380  de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional No. 194.487
expedida  por  el  consejo superior de la judicatura, en el sentido de
indicar  que  en  nombre  y  representación de la sociedad ejecute los
siguientes   actos:   (I)   pronunciarse   sobre   las   reclamaciones
presentadas  a  la sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y
por  cualquier  persona;  y (II) pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de  objeciones que sean presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y por cualquier personal. Para
que  en  nombre y representación de la sociedad realice las siguientes
actividades:  (I)  suscripción  de contratos de salvamento y contratos
de  transacción  necesarios  para  el desarrollo de la actividad de la
compañía.
 
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  27 de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el
No.  00029008  del  libro  V,  compareció  juan  enrique  sierra  vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
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representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez
Rueda  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice las
siguientes   actividades:   A)   Firmar   matriculas,   prematriculas,
regrabaciones,  traspasos,  cancelación  de  matrículas y contratos de
compraventa  de  vehículos  que  se efectúen a nombre de la sociedad y
adelantar   ante   las   entidades   competentes  toda  las  gestiones
pertinentes  para  el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones
de  vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)
Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u otras personas
para   la   realización   de   gestiones   usuales   en   materia   de
indemnizaciones  en  el  ramo  de automóviles, tales como asistencia a
audiencias o diligencias.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  17  de marzo de 2015, inscrita el 27 de abril de 2015 bajo el No.
00030872  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   72.167.595  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Luisa Fernanda
Robayo  Castellanos  identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473
de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades
realice  las  siguientes  actividades:  A)  Objetar  las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros generales, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  es  general
cualquier  persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad.  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados y
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias.   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad  poderdante y levantar dicho gravámenes. F)
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Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de la sociedad poderdante. G)
Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  20  de  diciembre de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el
No.   00036660   del   libro   V,  compareció  Giovanny  Grosso  Lewis
identificado  con cédula de ciudadanía No. 72.167.595 de barranquilla,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Yeison  Rene  Malpica  Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  80.503.590  de  Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes actos (a) representar a la sociedad
poderdante  en  las  actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean
necesarias  con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar
en  virtud  de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de
daños  a  los  asegurados  de  la  sociedad. (b) al apoderado le queda
expresamente  prohibido  recibir  a  nombre de la sociedad poderdante.
Confiere  poder  general  a William Padilla Pinto, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que
sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.
                             
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 448 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  22  de marzo de 2017, inscrita el 24 de marzo de 2017 bajo el No.
00037044  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 72.167.595 expedida en barranquilla, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Juan   Carlos   Aponte   Velasquez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   79.469.062   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos:  A)
Pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y  por  cualquier  persona  B)
Pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  C)  Responder solicitudes,
quejas  y  requerimientos  presentados a la sociedad por autoridades o
terceros  en desarrollo del derecho fundamental de petición consagrado
en  el  artículo 23 de la constitución política de Colombia. D) Firmar
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las  contestaciones  de  las  acciones  de  tutela  e  interponer  las
impugnaciones de los respectivos fallos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  3  de  septiembre de 2018, inscrita 06 de septiembre de 2018 bajo
el  registro No. 00039969 del libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,
confiere  poder  general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.656.161  de  Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta  profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la
judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
realice  los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema de justicia y consejo de
estado   bien   sea   como   demandante,   demandado,   litisconsorte,
coadyuvante  u  opositores;  (B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
(C)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones provenientes de la
dirección  de  impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que
haga   sus   veces,   así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  cómo
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  gestiones
siguientes  con  amplias  facultades de representación, notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá  o  de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
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comprometer  a  la  sociedad que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen; (E)
Recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente  mandato;  (F)  Representar  a  la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (G)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  31 de octubre de 2018 inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040479  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia.  Sección  primera:  Que por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Esneith  Lorena  Beltran Acosta
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.363.066, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguientes actos
(A)  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase  de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo
tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase, corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&release,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judíos  o  emanadas  de funcionarios administrativos del
orden    nacional,    departamental    o    municipal,   o   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
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en   el   futuro  a  el  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa  ampliando  plazos,  otorgando  rebajas  o descuentos. Sección
segunda:  que  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Jhon  Jairo  Lopez  Gomez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.022.380.842, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice los siguientes actos (A) Representar con amplias
facultades  a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  procesos
judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase,  corte  constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&reiease,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del   orden   nacional,   departamental   o   municipal,  o  entidades
descentralizadas  de  los  mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  él  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  26  de  febrero  de  2019, inscrita el 8 de marzo de 2019 bajo el
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número   00041050  del  libro  V,  compareció  Luisa  Fernanda  Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  manifestó:  sección
primera:  Poder  a  favor  de  Jorge  Alejandro Suarez Cardona que por
medio  de la presente Escritura Pública ALLIANZ SEGUROS S.A., confiere
poder  general  a  Jorge Alejandro Suarez Cardona, identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 71.386.774 de Medellín, para que en nombre y
representación  de la sociedad realice los siguientes actos (A) Firmar
traspasos  y  cancelaciones  de los vehículos declarados pérdida total
que  se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B)
Firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida total y
salvamentos.  Sección  tercera: Poder a favor de Luisa Ximena Angarita
Arevalo  por  medio  de  la presente Escritura Pública ALLIANZ SEGUROS
S.A.,  confiere  poder  general a Luisa Ximena Angarita Arevalo, mayor
de  edad,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 1.020.721.832
de  Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos  (a)  firmar  traspasos  y cancelaciones de los
vehículos  declarados  pérdida  total que se encuentran a nombre de la
COMPAÑÍA  ALLIANZ SEGUROS S.A., y (b) firmar trámites relacionados con
vehículos declarados pérdida total y salvamentos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1287 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  31  de  julio  de  2019, inscrita el 16 de Agosto de 2019 bajo el
registro  No  00042044 del libro V, Luisa Fernanda Robayo Castellanos,
identificada  con la cédula de ciudadanía no. 52.251.473 de Bogotá, en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Wilson  David  Hernández  López,  mayor  de  edad, identificado con la
cédula  de  ciudadanía no. 1.030.636.348 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes actos (a)
firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de (a compañía ALLIANZ SEGUROS S.A.,
y  (b)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida
total y salvamentos.
                              Certifica:
Que  por  Escritura  Pública No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  02  de octubre de 2019, inscrita el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042367  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
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poder  general  a  Nelson  Joan  Guerrero  Rangel, identificado con la
cedula  de  ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  Sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros  a  los  que  haya  lugar  en  virtud de la subrogación legal
contra  los  terceros  causantes  de  daños  a  los  asegurados  de la
sociedad;  (B)  Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a
nombre de la sociedad poderdante.
                               CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 40 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2020,  inscrita  el  19  de Febrero de 2020 bajo el
registro  No  00043144  del libro V, compareció Tatiana Gaona Corredor
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.743.736 de Bogotá
D.C.  en su condición de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A, confiere poder general a José
Luis   Arroyave   Garrido   identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.524.259  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
Sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Suscriba toda clase de
contratos  hasta  por  una  cuantía  de  CINCUENTA  MILLONES  DE PESOS
($50.000.000)  con  los  distintos  proveedores  y  funcionarios de la
compañía,  así  como  sus  respectivos otrosí, adendos modificatorios,
actas de liquidación y/o terminación.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  2  de  febrero  de  2020  inscrita  el 2 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No.  00043236  del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
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ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;(i)  contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
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gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
mandato.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 603 de la Notaría 23 de Bogotá D.C, del
3  de  julio  de  2020,  inscrita  el  29 de Julio de 2020 bajo el No.
00043731  del  libro  V, compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública confiere poder general a
Pablo   Andrés  Velandia  Angarita,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.  1.010.187.197  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros  a  que  haya  lugar en virtud de la subrogación legal contra
los  terceros  causantes de daños a los asegurados de la sociedad. (B)
Al  apoderado  le  queda expresamente prohibido recibir a nombre de la
sociedad poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el <F_000002100017806> bajo el
registro  No.  <R_000002100017806>  del  libro  V,  compareció  Andres
Felipe   Alonso   Jimenez   identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
80.875.700,  en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Victor  Hugo  Leon  Narvaez identificado con cédula
ciudadanía   No.   94.399.634   de   Cali.,   para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto
al   ramo  de  seguro  de  automóviles;  (B)  Pronunciarse  sobre  las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a
la  sociedad  por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier
persona  respecto  al  ramo  de  seguro  de automóviles; (C) Responder
solicitudes  de  quejas y requerimientos presentados a la sociedad por
autoridades  o  terceros  en  desarrollo  del  derecho  fundamental de
petición  consagrado por el artículo 23 de la Constitución Política de
Colombia.  Confiere poder general a Santiago Sanin Franco identificado
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con   cédula   ciudadanía   No.  80.088.324,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes (A) Suscriba
toda  clase  de  contratos hasta por una cuantía de cincuenta millones
de  pesos  ($50.000.000)  con los distintos proveedores y funcionarios
de   la   compañía,   así   como   sus   respectivos  otrosí,  adendos
modificatorios, actas de liquidación y/o terminación.
 
Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
<F_000002100244386>,  con  el  No. <R_000002100244386> del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Bertha
Beatriz  Leal  Villareal, identificada con la cédula de ciudadanía No.
41.794.813,  John Camilo Rojas Corredor, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   80.047.569,   Liana   Catherin  Valencia  Valencia,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.121.824.110, Liliana
Maria  Oyuela  Muñoz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
52.267.389,  Julio  Cesar Riaño Heredia, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   79.468.736,   Meidy   Xiomara   Rodriguez   Bernal,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.961. 801 y Fhauda
Margarita  Gattas  Carreño,  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  22.810.864,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los  siguientes  actos:  (A)  Celebrar  todos  los  contratos
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, que sean propios del
giro  ordinario  de los negocios de las sociedades, cualquiera que sea
su  cuantía;  (B)  participar  en  licitaciones  públicas  o  privadas
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, presentando ofertas,
directa  o  indirectamente  o a través de apoderado y suscribiendo los
contratos  que  de  ello se deriven cualquiera que sea su cuantía; (C)
firmar  pólizas  de  seguro  de los ramos autorizados para cada una de
las  sociedades, incluyendo pero sin limitarse a pólizas de seguros de
cumplimiento,  pólizas  de  seguros  de  vida,  pólizas  de seguros de
salud,  pólizas  de  seguros  de  automóviles,  pólizas  de seguros de
responsabilidad.  Sección  segunda: Por medio de la presente escritura
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  Y  ALLIANZ  SEGUROS DE VIDA S.A confieren poder
general  a  Iveth  Zohe  Cubillos  Mendoza, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice  los  siguientes  (A)  representar  con  amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
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Justicia  y  Consejo  de  Estado, bien sea como demandantes, demandas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal;   (C)   atender   los   requerimientos   y   notificaciones
provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración  e  intentar  en nombre y representación de las
sociedades  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación,
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley;  (D)  representar  a las sociedades en reuniones ordinarias o
extraordinarias  de  asambleas  generales  de  accionistas o juntas de
socios  en  sociedades  de  que  esta sea accionista o socia y otorgar
poderes  en  nombre  de  la  sociedad  para  la  asistencia  de  otros
representantes  a  tales  reuniones,  cuando sea el caso; (E) realizar
las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,  departamental  o
municipal,  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios  ante  cualquiera  de  dichas autoridades, renunciar a
términos,  asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales
y  administrativas,  asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales  o parciales con virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesary  comprometer  a  las  sociedades;  (F)  objetar  las
reclamaciones  que  presentenlos asegurados y clientes a la sociedades
poderdantes.  (G) Otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades;
(H)  Firmar  traspasos  de  vehículos  que se efectúen a nombre de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  trámite  de  los  mismos;  (I) firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que estén a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) igualmente queda facultado
expresamente   para  desistir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.
 
 
Que  por  Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18
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de  julio  de  2017,  inscrito  el  27 de julio de 2017 bajo el número
00037633  del  libro  V,  Santiago  Lozano  Cifuentes identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.794934  de  Bogotá,  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Gustavo  Adolfo  Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  94.536.,234  de Cali, única y exclusivamente para que realice, en
representación  de  ALLIANZ,  los  reportes  diarios de las pólizas de
responsabilidad   civil  contractual  (RCC)  y  responsabilidad  civil
extracontractual  (RCEC)  al  registro único nacional automotor - RUNT
administrado  por  la  entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al
registro  nacional  de  empresas  de  transporte  público  y privado -
RNTE),  firme  digitalmente  dichos  reportes  y,  para efectos de los
mismos, se autentique como representante de ALLIANZ.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
4204             1-IX--1.969    10 BTA    15-IX--1.969 NO.  41130
5319            30-X  -1.971    10 BTA    25-XI -1.971 NO.  45225
2930            25-VII-1.972    10 BTA    5 -XII-1.972 NO.   6299
2427            5 -VI -1.973    10 BTA    13-XII-1.973 NO.  13874
2858            26-VII-1.978    10 BTA    15-IX -1.978 NO.  61845
3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739
1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222
3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655
1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713
1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714
1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861
3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99
4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780
2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317
 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176
6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468
1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027
5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204
9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213
1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503
2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940
1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957
 
 
                                          Página 35 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 28 de mayo de 2021 Hora: 11:17:20

                                       Recibo No. AA21873477

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21873477DD518

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre
septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX          
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el  número 00711547 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
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inscrito  el  5  de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
La  sociedad  matriz  también  ejerce  situación  de  control sobre la
sociedad de la referencia.
          **Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**
Se  aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de
2009  bajo  el  número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por   Resolución   No.   3612   del   3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el
No.   307716   del   libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente  convertibles  en acciones por valor de cuatrocientos
millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ    
Matrícula No.:              01358450
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  S  A  SUCURSAL  BROKERS
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              02282316
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.609.024.109.770
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre RIT son informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 12 de mayo de 2017.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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